
República de Colombia  

 
Juzgado Octavo de Familia de Bogotá D.C. 

Carrera 7 no 12C – 23 Piso 8 
Correo electrónico: flia08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso: Ejecutivo de Alimentos           
Rad:11001-3110-008-2021-00477-00 
Demandante: John William Moreno Páez   
Demandado: Julie Paola Ramírez   
Cuaderno: Principal  

 
 
            Visto el informe secretarial que antecede, obre en autos la citación de que trata el art. 
291 del Código General del Proceso. Ahora bien, se requiere a la parte actora a fin de que 
remita el aviso correspondiente a la demanda a efectos de integrar en debida forma el 
contradictorio. 
 
              NOTIFÍQUESE,   

 

 
GILMA RONCANCIO CORTÉS 

Juez 
 

LM 
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